
"2026, por la memoria, la verdady la justicia a 50 aitos de la ultima dictadura civico militar en Argentina"

Concejo Deliberante
de la Ciudadde Ushuaia 140/2011

EC COJCEE7O DECIGERRA5TTE

DE LA CIUDADDE USHUAIA
RESUELVE

ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal las Campafias de Promocién,

Difusi6n y Concientizacién impulsadas por la comunidad educativa del Colegio

Provincial "Dr. José Maria Sobral', destinadas a la prevencién, educacién y
sensibilizaci6n de la comunidad sobre tematicas de interés social, sanitario y
ciudadano, las cuales son difundidas a través de la Radio Escolar FM 89.9, en

reconocimiento a su aporte educativo, social y comunitario.

ARTICULO 2°- La presente declaracién no implica erogacién al erario publico

municipal.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletin Oficial Municipal para su publicacién y
ARCHIVAR.
RESOLUCION CD N.° 6 7 /2026.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 23/04/2026.-
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas


